
RESoLUctó¡¡ N. 64t2s ACTA N" 23/25

Mu 7 de Junio de 2025.

VISTO: Que por Resolución N' 56/23, Acta N' 20123, de fecha 23 conocimiento de
lo informado en Acta N' 46 de fecha 01111122, en relación al de las UBV (Unidad

tenga la persona, aBásica de Ventas) por única vez y un importe de manera
partir del mes de Enerol23;

RESULTANDO: l) Que de acuerdo a lo informado, la Dirección de Recursos Financieros autorizó Partidas de
Dinero en base a la Recaudación de Ferias Eventuales y UBV "Expediente 2011-81-1010-01455' y 2O24-81-
1030-00257 y posteriormente intervenido por la Delegada del Tribunal de Cuentas, según mail de Tesoreria,
por $ 8.067,37 (Noviembre 2024), $ 8.327,23 (Diciembre 2024), $ 8.155,61 y $ 32-245,92 (Enero - Febrero

2A25), y $11.264,51 (Marzo zAZq respecfivamente, siendo el monto totel$ 68.060'64.

ll) Que al monto total antes rnencionado corresponde sumarle $ 110,91 (total $ 68.171,55)

correspondientes al saldo que quedó del periodo Enero - Octubre 2024, según lo informado por formulario N'
00001-2025-274

Itl) Que dichos gastos serán destinados para la compra de Varillas, Pintura y elArrendamiento
de Baños euímicos, que serán destinados a las ferias de ésta ciudad, adjudicando dichos gastos a las Firmas

BERRANA LTDA y LEONARDO ALMEIDA, habiéndose corroborado en el sistema que los rubros a adjudicar

cuentan con saldo suficiente;

CO].ISIDERANDO: eue según lo informado por los Delegados delTribunal de Cuentas de los Municipios, es

necesario que las compraslue se realizan cumplan con los requisitos estipulados en eITOCAF;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL II'IUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

t-AUTORIZAR el gasto por la suma de $ 23.986,00 (pesos uruguayos veintitrés.mil novecientos

ochenta y seis) IVA incluido, a ia Firma BERRANA LTDA, RUT N' át¿eogegÓ012, por concepto de compra de

varillas de 10'i$ ts'zgo,o0) y Pintura Blanca ($ 10'756'00)'

2- AUTORIZAR el gasto por la suma de $ 43.920,00 (pesoslrYg-ual9s cuarenta y tres mil novecientos

veinte) IVA incluido, a la Firma LEoNARDo ALMEIDÁ, RUT Ñ' Ó2a2x570017, por concepto de

Arrendamiento de Baños Quimicos, quedando, con la suma de ambos importes, un saldo para gastar de $

ZOS,SS (pesos uruguayos doscientos sesenta y cinco con cincuenta y cinco)'

B- poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publiquese en el Sitio Web del

Municipio.

4- por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese a la Secretaría

de Desanollo Local y Participación.
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